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ta Maria Huexoculco, Santa l\Iaría Tlapala
1 
y las haciendas llama

das del Rey, S.'l.n Martin, Atoyac, el Moral, y Guadalupe; y á la del 
pueblo de Ozumba, con el de Tecalco, dejando á la de Tlalma11al • 
co los 1·estaotes sigt1ieotes pueblos de San Lorenzo, de San Mateo, 

. de Sa11 Juan, Sancto 'l'omas, y l:ts l1acieodas que ·llaman de San

. ta C1·uz, Zavaleta, San Anton Abad, y Chic0nqt1iagüil, y entresa
cando de su ere.ccion á el pueblo ele Santiago Cuautla, que por los 
malos pasos, malas y ,largaH dii;tancia.s que l1ay desde él~ cualquie-

. ra de las referidas iglesias, S.s·. Jlln1~. le Hgregaba y le_ agregó á la 
del partido de An1ecameca que ei:;tá mas inmediato;y po1· las mis
mas causas la Hacienda de San Geróni1no, á la de Ixtapaluca,pre
vini:endo se participe e~ta s11 1·esolucion á los Curas de estos parti
dos, para que cuiden y se hagan cargo de dicho pueblo y hac_ienda, 
en cuant(> á la administracif>n espiritual; y erijia y erijió laa iglesias 

· de los expresados euatro pueblos en pa1·roquias co11 las n1ismas pre
roga:tivas, dere(~l1os y privilegios qúe gozan las denlas de este Arz<)bis 

· pado, decl~t.randolas por beneficios colativos, dcl idioma mexicano, va
cantes y de C\)ncurso, demarcando y seña_lando sus jurisdicciones, ter
ritorios, y <list1·itos con la partic11 la1· aplicacion de pueblos, y hacien
dai-, conforn1e á la divisiou prop11esta, y poi· sus ft::ligreses á sus natu
rales, y ro-oradores á quienes se haga saber, ql1e desde ahora en ade
lante quedan sepa1·ados de la iglesiu. de 'flalman11.lco y como exentos 
de ella deben de reconocer por parroquias y l:a·r>eéeras á las dichas 

,. Nuevas Iglesias á que se les htt sujetado, ocurriendo ti ellas á <>ir l,>s 
ofici,)s di vinos y la. explicacion de la Doctrina Cristia11a,y celebrar los 
Matrimonios, Bautismos, Entierros, laH furiciones de iglesia y t,odo 
lo que correspor1da al cumplimier1to de la obligacion del cristiano, 

· y satisfaciendo á los (~uras que í'ueren provistos para el gobierr10 de 
cada u•na de ellt1.s los en1olt1mentes, y ol,venciones q11e se devenga
ren, segun la consigrJacion, equitativamente hecha en el nuevo aran
q_e!, ó scg11n la costumbre si contir1uasen en ella, y con previc, conoci
mie11to de dicha providencia ger1eral, daba y dió ~- S. Illma. plena y 
libre,facultad para que ·en 'los"ialtares mayores de ca.da una de di
chas nuevas iglesias, se deposite y reserve con el debidc> respecto,lim~ 
pieza y aseo el Santí:,;im<, Sacramento, ante cuyo tabernaculo pro
curen los feligr·eses especialmente lc,i, de Ayapaogo, y ~an Grego1·io, 
que este ardiendo cor1tiultamente lámpara á su costa, mediante 
que reconocidos del benofic:io que reciben se ha11 ol)ligado á ello y á 
las espensas de vino y cera que fuere néces,lria pa1·a la celebr3:cion 
dtl Sa11to Sacrificio de la Misa, y los demas se esfue1·cen á lo n11smo 
en caso de q.ue sus iglesias <.:a1·ezcan de l1ienes y re11tas, notro at·bi-

• 

• 

_t.rioH c<>n que tSuplir estos gastos, se · cwa~rven co,n •d:ec@neia _ las_"Pilat 
Bautismales y las campanas, . se celebr,~ . el ~•anto Saór:r:fie10 ~e 
la Misa y d.emas oficios divinos, y se 8:dm1LJ.tstren en cada una de d1t"' . 

cha::i iglesias, los ;:,a,ntos Sacrame,µtos. por l~árroco,s secu.l~res,:-- y 
_respecto de q11e ~as casas Curales de !os t;1tad:as pue~lo~ de .Ayapam"l"'" 

0 .Y San Gi·ego1·10 son muy est.re.c~~·S, .,r@duci~as _é 1n·<,om_odas1 pata. 
a hal,itacíon de los .cura.s y sus .ministros, en v1~tt1d d~ }() ~andadiado 

por Le_yes Reales d~ estos re,inos S.S.#, ilima: 1.mpon~~ é · impuso [a 
obligacion á. sus Naturales de 4~@ en,.el te~rn1110 .de .seis .Jíll~ijes la fa:-
·briquen y o.~plie~ cor1 la ~stens1or1.y qUJp,ac~dad-0orr~~p0nd1ente!hab1~ 
litando en el 1r1te1·1n otras decentes, y maQd.~ba y ~~ndé se e,n•e~r1ue 
á los Curas que fueren provil!lto~, la ~ayo_r puutualtdad y t;:fii.e_ac.1a so
bre estas ,obras, y que _pasado d1cbo tex~ido den razon <de,l estado ~e 
-ellas, .Y que estos tengan libros de· á~foli.?,. en ,q,u~ ase~tar.con cl~r1-
dad y distinci@n, s.egun mandan los Co~c1iios l r1~en~1QOliJ F Mex1-oa
no las partidas de Bautismos,, Oas~m\entos, y Ent1err?s., Bepa1an-
do·'1os lr1dios de lLis e,sp·añole_s y otra;s c·ast!ls; qtJ.e . goh1er~~n y ~d-
1ninistr:en sus felig1·esias y Pa1·roquias con ~á exaGt1tud, VIJ~lanc13: ),' 

·_celo que correspoade, e!pli~~ndo. á. . ~us, f~l1gres~s ~l~ Doctr1a~ Crts,
tia11a e0 todos los d1r>m1ngos y d1a~,. fer3,t1vos del ano, · Y eortand0 
cualesquiera . corrup~~º? de co~tu,~bres, eseá,ndalo.s'.; y _abN:sos ~- · 
})Uest0:s á r1uestro. r~l1g1on, ~ ~lt1mam,e_n•te qu.e d,~ eiste,_ au t? s~ 11~ 
Lren los testimonios r,espect1vos, autor1za.q.o:s ;em forma, á nlil.d:e qtte 
e11 cada una de l.as ref'eridas iglesias 15@1 _publ1quem, y deposil.ten en 
sus archivos para l(:>S .flfectos que con..ver1gan, asi la prove~ó- y fítrué -
S.S. 11lma.- l<,r~11cisco, Arzob1spú d~ México t'or mt,t,ndaao del Ar~ 
zobispo mi Sor.-;r>. A11<~1-~$ Martinec Ca.mpill~ Sll S~creta,rio. ~, 

''Con.cuerda c·un el or1g1nal que queda en esta Seereta,r10¡ de Cá,..;• 
mara . yGobiérr1ode ·mi cargo, á que~~1,e1·:rnito, y para _q1ie co·ste~oyfé_ 
y firmo el p.1:ese11te en la ciudad de ,.t!lé.x.1co, .á, seis d1as ~el ~es cl.e 
J11lio d,e mil s,etecientos sesenta y µu.ewe añoa- .En t\e,~t1mon,io d.e 
ve·rdad . D. Andres Martinez, Cau1pillo sú St;,creta:rio. l' , .. · e • 

''Es ~opia dt::l original., que paraba. -entre archivo y 'con que se im-~ 
formo á su Ex.a, pa1·a que providenc.iase el c11m_pii~1.ien_to de ~a 
Casa Cu.ral el año de mil setecientos sete.nt~ JT ocl10, á drtt.z y S@lf!! 

de Julio, y 'para. en el Juzgado Gtl11eral de iudiqs <:l@ dicho Vi1:1·1_y- · 
11ato, y para que conste lu firm-ó d~eho dia mes y ,año.-José. Bar-.. 

· rientos. '' -. . 
14. ~ • 

t 
''Ereccion de Seminarios.,~. ' • ~ 
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& ~~v;11deneira ~u}?iera tenido noticia <le lo que los PP. del Cori• 
!Jflio ,(ll Mei:.icano1

' pi<lieron a1 Rey sobre ereocion de Seminarios se 
. ~br,ia abs.tenido de -e~pFffiarse de la mariera. que lo hi·zo en' los 
P,árrafos 13 y 14 de la obser-vac-ion 6? al ~'Concilio IV Mexicane>''
Di,o~ a~: '·Es de ponder-ar q·ue en una Ci11dad C(•mo México, des
i>:U~S di} los -en.cargos arriba dieh(,s de los Ooncilios, de las Cédulas, 
y. de las Le.y~, 11·0 :s-e fundase aquel Col gio Seminario hasta el a
iro de Jet> 7. P-<H' los años de 690, (ó cer~a), habiendose pedido al 
l\.éy la:lio@~em para su funda'cion, en su Real Cédula estraiíó S.M. 

~ qu9 ·-lr~ta ent~nees n-o s·e liubiera hecho; aunq1te con equivoco Ae-
dii~ allí_: 1 ~c~a1nfllé ya estaban · fttndados el de Púehla, y el de Va
l,lad(i).li~;:':' pJI~ . aueq~e ya l.o ·e~taba el de Puebla; pero el de Va
lfad-0l.1d has·ta a:bora 'dos, ó t-res años-110 se f1tndt> por el M. R. 0-
eispo ae.tual de aquella santa iglesia D. Pedro Ancelmo Sáoehez 
d4 Tagle; Y·· p·udo -estar aqu:ella eqnivocacion en haberse confundi
d,?- con: el ,<Jolégio·de San Ni-cr,lás d·e Valladolid,ya en aquel er1tóni:es 
fu:nd1do por -s,tSObiispo el lllmq. Vasco d\! Quiroga. ,t 
_ · @e.ro ~lo ~s ,eierto iJUet si- se ... carea la. fundacion de los demas Co
l!g_i0~ Se,m_jrn~í:ios c:le~eata~ Provirrcia con las fundaoio11~s del Semi
na.m~ ~ Vª'lla½1ljd en estoS' p1·esentes a,~os, y de el de México h-as
i,. el de; 1_607c, se •hal1'drá. haber omitido por ta-nios años una, funda-
_e-1:en, tan 1m¡wrtante, qille en·eargad'at a los M. Reverendos Obispos, 
~''f!:a~it dieho pt}l',s1;1ad:i1rme- •á que sus pastorales c11idado·s, y rJtros 
1nc1.doo.t~,-est'Olil"?l'!t.an su.celo Santo-para eRtas f11adacioues.'' 

Ri)•r~ i'<!U~· di1ú1 Hábien'1o:- te-nido; como-tuvo, noticia de que e' n 
c·onsttl,ta del~Consejo-de-- lndias de 12· de Julio de 1691, resolvi6·e) 
Rey se""fu.i'fl.das·e un ·col~o, Sem111aTio en la ci11dad de México~ y ele 
~e• Ein• 1:a;. eédttla· e~pedi~. parru que-los mestizps asiendan á loH bo
r.eo,;se~::.eowsiá/ij_ticos-:.y1. eivil~s,· fa-e-limen , Madrid á 26' de Milrzo de 
liiOt;:,:se,hizo i.m&noior1 de,aqnel-la cedula,para que en iodos los Serui.
nários.q,ue.fl,Jf-üH•tia~e11-- en lnd·i;ns ~e de-stináse la cuarta -parte de las 
vecas de ellós, para~)es··c~iq'll·es} parece hasta iem~ridad- que ante 
l&!srPP de\.,lV•·•GOlJJcilio-se hubiera ex·pr~d~ de la manera-que lo bi 
ze, si~n<io Ml1 q11e-,la--dilar.it1n e11· 1,a ere<ccion d~ Sf-lminiirios en Nne
vaL~ _pañfa dependi<a llnica·mente de la corte de España.. . 

• • • 

Y1gqüé-1di-t'em.os•de¡ lo que ,sobre rer1tas de SemiJ1a1ios,&.as.ienta· Ri
vadeneira.en~los-signi·e1n-tes párra-f'os? · Que flté mas regali~ia q1i1e el 
m~smoRey.Si. El Rey deja á]cl8 Obisp(•sel ~obiernode los Sem-il!larios, 
mientras queRivadeneira quisie1·a q11itar~elos del to<lo. Y para que se 
vea que no exageramos, trasQribimus aq11í los párrafos cit11dos,y el n. 
12de 1~ lnstruccion que trajo de la (Jorte el\1arqt1~s de lasArn-arillas 

• 
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expedidas por la v~a del -Consejo.''--17 de May_o de 1?'5.G. - . 
Dice la lnst1·ucc1on: ''12. Por cuanto se t1en@ ortie:nhdo por las 

leyes del. títt1lo vigésirno t~rcio del Libro primero de la Recqpíla
cioa á lo~ Arzobispos y Obispos <l.e llits Indias, que funde.1t, susteu~e_11 
y cc)'nse1·ven los colegios y st-.m!narios que dispoue ~l san~o Co1;1c1l~o -
de ,.rre11to, y mandado á los virreyes que pongan especial cu~dado . 
en fºavorecerlos y en dar el auxilio 11ece.sario _para que así se _eJ~cu
te, ''dejando ~l gobierno y a·lmin.istracior1 á los pr~lad~s,'' adv1rt1e~
les cual.Ido se of'rezca lo conveniente para que lo PJttCt1ten, y avi
sándome de e]lo, par~ en su vista ton1ar la ptovidtJncia qu0 J)Air_e-
cie1·e á p1·opósito, está asimisn10 mandado, que en los tales cúleg1os 
y seminarios se pongan mis Reales .Arm;,.s, par~ que . se rec~nozea 
el Patronato u1:1i\.·t!rsal que poi· derecho y flUtor1dad Apostólica m~ 
pertenece de toda.s las iglesias de mi~ don1.ini1Js de las In~iag,; os 
encar-go tenga.is muy presP.ntes, así estas leyes ~<lillO la déc1m~ter-
cia del ruiHmo título y· Libro, e11 la que se previene que los v~1·re
yes de la N'11e·,a España p1·eser1tBn los Clilt>gi,.1.les para el ,colt-\g10 de 
San P@dro y San Pabl-0, qi1e ahora se llarua de San lld13fonsc1_,._por 
ser de mi Real ·ºPatronato, á fin de que estudien tLt·~es y Tbtolo
gia; y en la siguie11te· ley, quei los mi~m0s vi~reyes bagan ~uardar. 
las Ordeuanzas dadas para el colegio de oiños pol,res mestizos de·· 
México, que se denomina de San ·Juan de Lctran, para que en él 
se les enseñe la doctrina erist.iana y b-uenas costumbres, por lo que 
tend1·eis particular ct1idado en darme cuenta del estado en que se 
halla este colegio, y de s-i los que en él ~sisten se aprovl"chan el~ lo 
q11e se lcl's enseña; y hareis reconocer los niñc,s mestizoh> que en él 
hubiere, para que en caso de haber algllna falt::i. 6 descuido, se re
m~die; y ta.mbien harei.s q11e se tomen ·cuentas á los qu~ )as de
bieren cta1·, de las rentas del refe1·ido colegio, de su di8tribucion Y 
con qué órdenes; y que s·e oobren los aloaaces y se gasta11 e11 lo 
mas necesario ó provechoso, en confor111ictad de lo que tengo n1an-= 
dado por la Ley décimote1·eia, título cutl1·to del Libro priruei;o de la 
Recopilaciou, y n1e avisareis de lo que t:jl;lc11tl·is en este as,ul.lto. 

Dicen los párrafos 14, 15, 16, 17 y 18 de la f)bservacion cit. de 
Rivadeneira. 

''De ..aquí pueden V. Y. lllmas. y el Rey formar ot1·a consideracion: 
Desde la ereccion de las l<Tlesias Catedrales de esta Provincia. en o . 
virtt1d de la Ley ele l ndias, conforrne al (:or1cilio 'l'ridentino, qt1e 
anduvo tan estrecho e11 aplicar para e!!>tOlil ~eminarios la tercera 
parte de tudas l .. 1s Rentas Eelesiásticas, qtie solo exceptua la tle la 
Religion de Malta hasta l<)S tiempos er, que ~e. fueron t'u11d,t1~<lc, 
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los CultigÍos Seminarios, ni consta si se percibieron por nuestros 
M. Revere11do1 Obispos en todo este tiempo intermedio las tales 
Re11tas Eclesiásticas para estos Sernirrarios, ni que se hizo de et;tas 
Re11tas, si las percibiero11. La comu11 1 y antigua. tradicion es de 
que i;iernpre se ba11 pagado; pero si así no fué, la _ omision en no 
haberse cobrado pe1·judicaria gravisimamente á. los Seminarios so
bre 11n derecho tan claro; y al Publi00, )' a las mismas Iglesias, en 
que de eF.tas Rent~s, si ~e l1ubiesen cobrado se hallasen estos Semi• 
r1a1 íos al t-ieru¡>o de sus F1111dacioues, c~on l(>S fo11dos que se les defra u

daron en la no cor1t1·ibucion ¡io1· todos los que preciben Rentas E-· 
clesiásticas er.1 esta P1·ovincia, que puditron ser tan crecidas, y que 
pudieron se1·vir de tar1to á las obra.is mat~riales, y Í()rn1ales de estos 
~emiuarios en suB Fáb1·icas, Catedras, y Capellauías. Y si por el 
estremo contrarie, las Rentas de todo este intermedio se pagaron, 
y percibieron, el Publico, y el Rey se han quedado sin saber eu que 
se distribuyeron.'' 

''S,,bre esta consideracion hácia los tiempos pasad,>s, volvamosla á. 
los tiempos posteriores, desde la fundacion de dicho Seminario. La 
cuota c-on que han contribaído, y contribuyen las Rentas Eclesiás
ticas para el1c,s imp(,rta una suma anual IDU)' considerable. Sobre 
ella V. V. lllmas. y el Rey podran tene1· la instruccion q11e halla
ren r•portuna, de que yo c-arezco e8¡lecificanJente y que. ni cabe en el 
tiempo de mi desti110. }i;lt este Arzobispado contribuye11 al Col~gio 
Seminario los Cui·atol' de p1 imera clase con treinta pesos al año: los 
de ségunda, c0n veint,e y cinco: el M. Reverendo Arzobispo siescien
tos pesos, y con otro tanto el Venarable Cabildo. No estoy instrui
do de lo que imp0rta al año la C4)t1tribucio11 de los Curas segun st1s 
clases; pe1·0 ello es eierto, que en tiempo que tenían los Regulares 
los C1·1ratos, con motivo del Pleito que tuvieron con este Colegio Se
minario sobre estas contribuciones, rt8ultó la composicion, que ce
lebraron, el que p<>r lo atrasado y c0rriente vi11iesen á paga1·le las 
rpes prov~ncias de Dorni11icos, l<'ranciscanos, y Agristi?os seis mil 
pesos cada año. Y d~spues que los Curatos se secularizaron, no sé 
lº que pagan los Curas Clérigos an11almente, ni tampc,co lo quepa
gan las Sacristias, ni que Fundacione·s, 6 Capellaufas tienen; pero 
8egun se n1e han inf(,rmado los dos Colegios Seminarios de México 

· y P11ebla con lo que los contribuye11 las Sagradas Mitras, sus Cabil
dos, y Curas tienen cada u110 de veinte a veiIJte y cin(:o mil pesos 

· ,i ~ Renta al año. Q11e agregado á lo que lot-1 Pensionistas pagan 
sube muy considerablemente la Rentft anual de ambos.'' 

''Debo suponer, y EIUpongo que e~tn. Renta se admi11istrará muy 
• 

• 

• 

bien~ y qt1e especialn1ente en los principales empleos de es,to~· ~► 
mir1arios como son Rector:es, Mayordomos &c. (cuyoe empleos -re
gularme11te 6~ dan á, losFa~iliares de, l0s M. Re~~r_endos · ?bíspo_s 
con rn11y C(:1ns1de1·a.bles salarios) y en los demas qtte se pooga11 1 
Oated1·aticqs &c. e.star~; t0do u1ny arreglado; _p,ues basta (!lle Prela-
dos- tr1in graves, tan Doctos~ y tan Celosos cuiden de ~llo; pero V. V 
Illn1as. pesaran si el Publico, y el Rey t-en·dran de1.1ec;l10 e-a s:1Ler co~• 
mo se manejan y destribuyen estas Rentas co,nf<l>r-me á_ lo dispuesto 
porl' ~l 1..,ridentiino, para q,1e ~ los fon~os y re?tas 9t1e .t,11eoen, ~e ~eu., 
qn:e corresponden así el Publico Polít'IGO, y Eclei1ást1co los et'e_cto~ . 
{!Ue los Cone,ilios~ y el R,ey des€ae. Y mas cuan:d@ ~os Sem1na
Fios que estaban á c,\rgo de l~s, ~egulares de la Ciompa-~ía,_y <[U-e,_~o 
tenia.o una t"eufa anual tan cons1.derable como la_~cles'l!a:st1.ea Co,n
cilar ar-riba noitada, sino qMe solamente J>.t,rcibian las -~0,1eg:ia_tur-a ii 
(q-ue couio. á estos Se~in:3-ri:os Co:nciliareR pa.gan tambien) le .P~
ga.ban á ellos lo,11 Peus1on1stas: á ma.s de toda8 _las _ob-11as ~uht1c-a1 
tan n1agnifiicas 1 que se v;ee1• hechas ,en los S~mina1'1os de a.qttt:llo.s 
Kegula1·es· tenian eos.t-osa.s Librerías; funda.é1ones de otras Becas, . 
Uá.tedras; 'c-apellaEías, y Borlt-\s á he11e:ficio de sus S.emi:n.ariat3.s, y 
seO'un la voz del Publico e11Yiahan á aquellos Reg-ulares algunos 
ca ~-didatós á }o;s Colegios de su lteiigie>n, que si~ ~s cierto ya te' veé 
que n-o debian. hacerlo, ~ fue·sen en oont1:io-ue,ion 6 ··e10_ pr~s\~amo1 en 
perjuicio Je los Scw,inarios, de que tei·an solos. ~unos adru11~1st011ad,o - _ 
1·es. Y ~,s patente cu-anto hono1· resalta á las ~agradas mitras, y ., 
sus Vene1·ahles Gabi14os, que aut.o-rizan Suget~s tan grand~~\ ·ren 
virtud y sahi<luFia, q,1e ninguuos, Regul-ares piensen avent--aJarl@s 
em sus manejos.'' _ 

''El c·:oi1ci:lio Tridrentino, t-n la citada, Sess. 23 de Reform. r~~l 
Capituto 78, debpues de esta.bioo~r estos Stiminarios ,1n1an.cla qtte los 
Ohi~pos Cl,n Cont1t,jo de ·dos (Japit,ulares, ur10 ~?r el~ y ,0t~:01 rp·or· ~ ~1 
C11.b1ldo electos: dos perso-nas del clér@ de; la ()1ud:8ld, que 1Qtla eiltJa 
al n1ismo cléro~ y otro el ObÍ'spo, de todos los frutos i11·tegros, y 
Rentas Ecles·iá.stic.:,as, tat1tlo de Clérigos, co-mo d~: ,R,eg:a1la·1·eA, ~xcep.r,,
tuando so1o á San J ua:n de J era1salelil, ,hay-an ·de b'ªoer ,las (\plicac;io
nes al Seruinal'io co11 graves p@uiis á los inmob.:dieotes-. , V ,la,, Ley 1.'T 
tít. 2~ Lib. 7 de lodias mar;1:da se obsel've -e,ste De-neil-io:'' ' : :_ 

. ''Las ft1nciones de estos Sugetos del Cabildo, y Cll·j)it,ro del eléro en 
tres distintas Jut1tas que debt} ha.her para su caida<lo.,, manejo, J' ad
ministracior1 de sus Rentas_, las tr,Le ·'Pigna.t.il1i •' tuOio 9, C<>11sult. 
81, 11. 62, y con ·muchos Dolito·res dice que es t1n1o e-nanto hieierea 

, lo8 Obi~pos Min es,tos Diputados, y Paz J.ordan tó-m. 2, Lib. Is tft. , .. 
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trae tam bien cuanto puede desearse en esta materia. Sobre la va
lidacion de estas mismas Ju11tas eRtablecidas por el 'l.,1·ide11tino pa
ra el buen 1·egimcn y administracion de dicl1os Seminari<1s, para 
precaver las un1isiories que se babian r1otado, la Santidad de Bene
dicto 13 expidió su Bula que comienza ''Credite nubis'' 7? id 1\tf}ty. 
1725. Y. V. V. S. S. lllmas. no ignoran qne ni eu México ui en 
Puebla y ,en otra lllguna Iglesia de otra Provincia se han practica
do, ni practican, tales, y tan bien permeditaclas Junta~; y ¡1uede 
creerse que de su. omision haya 11acido, no c0rresror1der lo:s efectos 
de estos Se-mio.arios á slls grandes fondos, y á s11s destinos: lo que ya 
antes lamentó el Grau Papa Benedicto 14 en su Sinodo Diócesa110 
Lib. 11, cap. 2, § 12. Y en . el Lib. 5, cap. 7 9, § 4, habla de s11s 
Jueces, y en el 7. de la precision de los (Jbispos á cons11ltar con ellos.''· 

''Y au11que supongo, que V. S. 11lmas. ~a brdn en sus nuevos 
Cáno11es oc.1cr1i1· á esta omision, )' hacer que en todo~"se obs.erven 
tan e:xplorados, y convenientes Derechos,· el Rey oalifi(:ara si deben 
por sÚs -Vice Patroñes, -visitarse y verse estos Seminari0s, y sus cuen
t~~ y macho mas, -si á tales Seminarios Coneiliares 8e hubiesen de 
unir ,.los que el Rey manda en el 1'omo Regio.'' 

''P'oF todo lo cual me parecio de mi oficio exponer á S. Illmas. que 
pues basta aqt1i no babia babtado lo prevenido en este pa1·ticular 
p0~· nue·stro Concilio 3? l\'Iexicano e11 el citado Cámon, viesen S. 
Illmas. si estima.han conv:eniente, para llenar del todo 11n partic11-
lar tan importante, poner nuevos Cánones, q11e con presencia de 
todo lt, espuesto estrechasen la obligacion sob·re el cuidado, buen 
gqbierno, y administracion de estos Sen1inarios. Y yo entitndo 
que el cánon que El.obre esto se puso fué S(ilo que se gua1·dase aque
lla costumbre: que V. M. podra veer si conviene.'' 

''Tambien deho informará V. 11. que habiendo asi rnismo recla
ll)ado, el q11e seriti• muy conve11iente qne los S~minarios de ct-tos
Co.legios c11rNasen ( :ánones eon la mira de los F-l'lgetos habiles en es
ta facult,ad de que necesitan 1as Iglesias: esta exprceion estoy en 
que se omitió, y vea V. M. lo que convier1e''. 

~,y tambien, sin embargo de mi representacion, se omitió e)l.presa.
mente declaPar, y mandar que en estos Seminarios baya de liaher 
alt1rnnos la ter.cera parte de lridioi;i, conforme á lo que V. M. quie1·e y 
manda á, beneiieio de estgs miserablt's ..... '~ 

• 

• 
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4lQue-" f:.e erijan l.as eanongias Peuiten<::ial y Lcctoral.''" 
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''E,n el año de 1597· en 13 de Mayo se acordó, que en Méxieo y . 
Tkt.x<\ala se erigiesen cuatro canonicatos de oposicio'n.- , 'ferttro 

1 
. . o , 

Ec es1á.st1co, tomo 1 . , p·ág. ~O. 

''Pid<1n 1'coll)o~cosa importa.ntí$ima al bien dJ@ los. ludios qu.e sé 
axti ng1.<1n en estos Reynos sus ru,:.ohas ler1guas, que.dando en cad.~ 
P1·c)vincia la mas general que ~e habla en ellas, la quelJ:a;ya.n de Liah\ar 
p1·csi.sarnente los lndioR ad11lt0s, y la que les s,erá faG-il aprender á 
I0s que l::i ~gnorasen ponien.dc,sc lVl aest ros pn:1a e]J,0_. 1

' 

Se llegaron á po·ne1· e,stos Mae~t1·os? No lo ½1eEr1c,s 11-0dido averi-
guf1r. Lo qu_e Ral,emos es qt1e s.e siguió el mistJlO étden es,t.ablee,id,o 
por los prin1ero.s misió11eros, el (llle obserYabat) los [.>p_ ,A_gt1istin,os. Oi.,. 
gamos como se exp~·es.a sobre esto -Grijal va, edad 2· ~ , cap. 8,. fol. 7 4, 
vuelt~, al hablar de las lengnas en que pr,0dica9an. 

''Los serrnones :,r,on frce11eote.s .Ga!l!i todri;s laS'tiestas, 01,,1·a s<>Til e,n la 
lerugu-a que co1·re-gene1·al1ue11te. (lot· qqe aunque es así, que en un so
lo Priorato c~rren t .res, y ,cuat1·0 l~t~-gJlas, y, .ª)~ª ruir.:1i~t1·0,, que c<,,n~ . 
f:i-essen en todas ellas; los 5e1·m011es no $-Orn. s1.n-0 tin la l~FlgUa que cor.~ 
r,e gene1·ainlente. Al J)1·iin.oipio ,en todas s~ p,redicab.a y en ur1a me1,. 
ma Iglesia, y á u~ r:n.esmo· tiempo se pred.icayan tres leng!llas. Es
taba la Iglesia in <lispo,si!cion, 1:ue s.e l),oclia hacer, ¡ 1orq_ue e:rar,
las 11aues. ce1·ta:clus, ! la boca al alta,1· n1ayo.r. D.e Rl!l\ntr1·a, que 0yen 
do t1n.i Misa, 01an .diferentes strmones. Ao1·a á eessado esta nece-~ 
sidad: po·11qi1e corno y1t vim<1s, h'ar1 poe.sto cuidado l-0s n1inist.ros en 
¡reducir lus Indios de 11n;,L Proviu·~ia á unti sola lengua, la de la Ma ,. 
tropoli. Fne1·a de es,tos se1·u1011,es de l)o,ctrj 11,a general, ay pláticas,, 
que son gene1;itles em todas partes. Porq1r:1e el dia que han ele eonf'e..,. 
~sar, 6 Comulgar, genera½rnen_te les ha.e.en vna pl~tica antes pa1·a dis ... 
po_ne1·los, y 0tra despues, en <q_,ue l.es p1·opoucn la rnis•e1·ieo.1rdia q_u~ 
Dios l.es ha hecho, y €ll recato, con que debetll vivir en -l(i) d~ adel~n .. 
te. -

Las lenguf%s en ql!l:e predi~arnos, y adroir1istiamos á .est.02 l11dios 
1:,on tanta~; q11e llO es la meno1· gloria de e$ta Proyir:1ci.'J,

1 
r1i los tne .... 

pores 1né1·1tos, que representart1(is de 0rdina1·io
1 

y .d,é 4111.J hace:tno·ij 
JilJts lucid0 alarlle. ·· 
· J_. La lerJguamexic·ctna, quse es la de Cortc

1 
la· ma:, g1st1@ral, y mal! 

,pup1osa. -
·. 2. . ia. otomí, qt~e se dilat.a éaHi tan,to oom? la .n1e:xicana, y en l;t 

QJfficµltadj y obscµr1dad le bace srandes ,,eutaJ~Ps · - . 
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